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para este fin. Hasta ahora se han venido mencionando distintas medidas programáticas o de principios que 
no concretan ninguna obligación ineludible de reservar viviendas para el cupo de víctimas de violencia de 
género. No en vano, el propio artículo 48 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención 
y Protección Integral contra la Violencia de Género, antes mencionada, determina que las Administraciones 
públicas de Andalucía podrán (es decir, es una posibilidad, no una obligación) establecer un cupo de reserva 
de viviendas específico en aquellas promociones de vivienda protegida que se estimen necesarias, para 
su cesión o adjudicación en régimen de alquiler o en propiedad a las mujeres que acrediten la situación de 
violencia de género.

Por otra parte, año tras año, venimos denunciando en nuestros Informes Anuales al Parlamento de 
Andalucía, que las mujeres solas con cargas familiares se encuentran en muchas ocasiones en situaciones 
de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión, cuando no de verdadera exclusión para el ejercicio y satisfacción 
de determinados derechos, tal es el caso del derecho a la vivienda y decimos mujeres porque un altísimo 
porcentaje de familias monoparentales tienen al frente a personas del sexo femenino.

Estos últimos años, se ha caracterizado por el empeoramiento de las situaciones de pobreza y exclusión en 
la que se encuentran muchas de estas mujeres, que en ocasiones se ven agravadas si además las afectadas 
han sido o son víctimas de violencia de género.

En relación con todo ello, consideramos básica la coordinación entre los servicios sociales y/o los servicios 
específicos de atención a la mujer con los servicios o entidades municipales con competencia en materia 
de vivienda, para tras la cuantificación y análisis de la demanda de viviendas para estos dos colectivos, en 
el municipio de que se trate, en los Planes Municipales de Vivienda y Suelo y/o en la normativa autonómica 
o en la propia que regule los Registros Públicos de Demandantes de Viviendas Protegidas, se prevean las 
actuaciones necesarias encaminadas a satisfacerla.

Fundamentalmente sería necesario mediante el establecimiento de Cupos o Grupos objeto de especial 
protección, lo que debe de ir acompañado de la reserva también obligatoria de un porcentaje de viviendas 
destinadas a los mismos, en las promociones de viviendas protegidas que puedan ponerse en marcha, o 
de las que vayan quedando disponibles, especialmente en régimen de arrendamiento e incluso, adoptando 
criterios de discriminación positiva en la concesión de ayudas y subvenciones destinadas al alquiler de 
vivienda otorgándoles, por ejemplo, una puntuación adicional en caso de tratarse de mujeres que se 
encuentren en dichas circunstancias debidamente acreditadas.

Así como el desarrollo normativo de los otros aspectos previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género en 
Andalucía, en cuanto a los convenios con las Administraciones competentes, los procesos específicos de 
adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia de género y a las permutas de vivienda por 
cuestiones de seguridad y protección.

1.6.3. Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.6.3.1. Colaboración de las Administraciones
En cuanto a la colaboración de las Administraciones en nuestra labor investigadora de las quejas 

tramitadas en este Área, relacionadas con las políticas de igualdad, podemos decir que en líneas 
generales ha sido buena, aunque a veces las respuestas a nuestras solicitudes de información no se 
producen con la rapidez que debieran, en los plazos concedidos para ello, lo que nos ha obligado a 
tener que reiterar las mismas en más de una ocasión.

1.6. Igualdad de Género
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